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LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

INFORMA: 

A LOS EX RECTORES DE LA UPTC 

Que mediante Resolución Rectoral  No. 3030 del 05 de julio de 2013,  se convocó  Elección del 

Representante de los Exrectores de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de  Colombia, para que el 

día 03 de septiembre de 2013  de 9; 00 a.m. hasta las 5:00 p.m.,  elijan su representante  ante el CONSEJO 

SUPERIOR. 

 

REQUISITOS 

Podrá aspirar a ser elegido como representante de los Exrectores, ante el Consejo Superior de la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, el Exrector de la Universidad, que haya ejercido el 

cargo en propiedad, elegido por voto directo de los mismos 

 

La solicitud de inscripción deberá ser avalada con la firma de por lo menos uno (1) de los Exrectores y  

solicitud deberá contener: 

 

1. La manifestación de  querer inscribirse como candidato 

2. Nombres y Apellidos completos  

3. El Consejo para el cual se inscribe. 

4. Los nombres, apellidos y cédula de quienes lo inscriben 

5. Una fotografía de 3 x 3  

 

El período de los representantes de las Directivas académicas ante el CONSEJO SUPERIOR,  será de 

dos (2) años contados a partir de su posesión. 

 

FECHA CIERRE DE INSCRIPCIONES: El día 02 de agosto de 2013, hasta las 06:00 p.m. en la 

Secretaria General, la inscripción será solicitada, mediante nota escrita por el aspirante y deberá estar avalada 

con la firma de por lo menos uno de los Exrectores. 

 

Las urnas serán ubicadas en la sala de juntas de la Rectoría, (quinto piso del Edificio Administrativo de la 

Sede Central de la UPTC), en número de (1) mesa, y se marcarán con el nombre de la elección. Los Ex 

Rectores de la Universidad que hayan ejercido el cargo en propiedad. 

 

El ejercicio del voto, será en todos los casos secretos, e indelegable y podrá realizarse solo una vez, por 

cualquiera de los siguientes mecanismos: 

 

1. A través del voto electrónico. Tal sistema estará coordinado por el Grupo de Organización y Sistemas 

de la Universidad o como en el futuro se denomine. 

2. Personal. 

3. Vía correo certificado. 

4. vía fax. 

MAYORES INFORMES EN LA SECRETARÍA GENERAL 

Tel...: 7409539 Ext. 2573 - 2574 

www.uptc.edu.co/secretaria_general 

SULMA LILIANA MORENO GÓMEZ 

Presidente Comité Electoral    

                                                                                                                                                                       Tunja,  05 de julio de 2013         

Responsable: Sulma Liliana Moreno Gómez  

Vigencia: 03 de septiembre  de 2013 


